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IIIIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIEHNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En conformidad con lo acordado por la Comisión 
provincial en sesión del dia ID .leí porriente. se convo
ca para el l.’de Noviembre próxírno, á la Diputación 
en pleno à fin de celebrar laá ordinarias que con arre
glo á ley corresponden e'ó el quinto mes del año eco- 
b'ómióo. , o c ,

Logroño 18 de Octobre de 1875.—E (.obernador 
Presidente, fíamón Cepeda.

NUMERO 1.241.
Por el Ministerio de la Guerra, se dice á este de la 

Gobernación, con fecha 50 de Agosto próximo pasado, 
1o que sigue. .

áExemo. Señor.—El aenor Ministro de la Guerra 
dice hoy al' Jefe de la Sección de lufauleria lo siguieo 
ie.—El Gobierná de la Republica en visla del oficio de 
V E fecha 23 de Junio último dando conocimiento à 
este Ministerio de que el Teniente det arma de su 
cargo de reemplazo en Rivatorada provincia de Navar
ra D Francisco Aguado Rivera, destinado al Regi
miento infanlería de Malaga, número 40, por órdeo de 
13 de Marzo próximo pasado no tan solo no se ha pre- 
séóládoed su destino sino que tampoco ha justificado 
su exisl’eticia, ha tenido á bien resolver que el expre
sado oficial séá baja definitiva en el Ejercito, publicán
dose en la órden general dei mismo, conforme alo 
todadó en Real órden de ID de Enero de 1850; sieo- 
(fe'ásiralsmo lÿ vólúntarh del Gobierno de la Repubtua

dé’esta disposición se dé conocimiento á las Seb- 
ciones de este MrfiiWno, Inspectores generales de las' 
armasé institutos, Capitanes generales de los Distritos 
y al Señor Ministro derla:Got^^rnaefen para que lle
gando á conocimiento de las áutoriuades civiles y mi
niares nó puéda’aparecer éb'puntó alguno coo un ca- 
fltá'éV que ha perdidíf'cdn arreglo á ordeháoza y ór-^ 
dep.es'Vfiidnle's-V ■ ■- '-f- -i ' 
■^pe órdéri derGfiblerno de la Ropublioa,’ comunicada 
p'órel -yeáor MÍDÍ.4rd"de. la Goberfiaeioo, lo' 'IrasFádo á’ 
T?S. para sn’ bohâcfùifehù- y efecfes"consigufe&tes.- 
ÁÍÓiguárdéíf V, 'S. mráchos aññs,'Madrid 17 de Sé^ 
ÍÍAAfe ’di}'TST^.^ÉI 'SeáréUrló ééfeet'á^ Marial 
C^ïléràelK^-^SP' GobertiádóP de hí ’pr0vinei4‘ dé Lo- 
fi^ÓñO ’-mu-'-uoD .M , ibniiniien xoo<j8tiii'«»x 
^n.ósmlá no.¿i*v<l , oomO y i M tm. t 

soi’iÁ. íibfl>i,nvl • .i ;mod feu'.’ 1

NUMERO 1.242.

Por el MinisUrio de la Guerra, se dice con Tcha 15 
del corriente a este de la Gobernacioe, lo que sigue.

«Excffio. Señor. —El eñorMinislrode la Guerra di* 
Co boy al Jofe de la Sección de Ciballería lo siguiea- 
U.—He dado cuerda al Gobierno de la República de 
la cou'untcaciou que V E dirigió en diez y seis de 
Agosto próximo pasado trasladando oficio del J fe del 
depósito de instrucción y Doma, r^-íereii.e á no h iber« 
se presentado en su destino ni justificado su existencia 
el Comandante de Caballería D. Mariano de Creja y 
Masden desliuadoa dicho Depó ilo por órdeo 'le Julio 
(le este año. Enterado el espresado Gobierno de Ja ci- 
iada comunicación, se ha servido r-solver que el me»- 
Clonado Çomandable sea baja definíliv* en el Ejército, 
publicándose esta, disposición en la órdeu general del 
mk^mo y dándose cuenta de ella á los Capitanes gene
rales de los Distritos, Directores é luspetores de las 
armas é luslilulQs y Señor Vliiiislro de la Gobernación 
á fin de que el interesado no pueda aparecer en par - 
le alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á 
ordenanzas y órdenes vigentes.»

De orden del Poder Ejecutivo, comunicada por el 
Señor Ministro de la Gooernacion, lo traslado a V. S. 
para su conocimiento y efectos, consiguientes. Dios 
guarde à V. S. muchos años. Madrid 20 de Setiembre 
de 18'3. -El Secretario general, José María Celle- 
ruelo.—Sr. Gobernador de la proviucia de Logroño.

NUMERO1.248.
iPor el Ministerio de la Guerra, se dice A e.«te_de la 

■ Gobe?nadioOf cóu fecha 13 delactoal, lo que sigue.-
oExomo. Sí ;'El Señor Ministro de la GuerM dice'

■ hoy al Brigadier Jefe de la Secc on de Infantería lo si-
• gukote:—En visla ló espuesto por el antecesor de
■ V. E. á este Miti!steriçxen.-oficiio,Îechàl7 de Mayo próxi

mo pasado, participando que el Teniente del Regiraiep-
, to iofanlerla de Railien BÚm. 24, Don'AlfoosÁ Roger* y 
Ciílttl,'á quién ponReal órdén de ’3D de Octubre deV 
año último le fueron concedidos dos meses de licéncïà^ 

> leqiporaj pçf enfermo, fio,se ha presentadóci justificado 
í, s|j,existencia ape^r del tiempo Irascun idoitls^o qued 

■ tefp^inÿdijÇlé Jiceucip;;^! Gi|bioeQft,dnilaiIbpdblicahB'- 
’ teoido„por qopvenienlo diispooeri quejcl ^«puesado Oh- 

■ c^ soí| óáj^ defiü¡tiy'<ep ei, EjéíiitcuGpubiicóndose en 
1 prevenido^/
i sitqdftfáwopio Jyempo )a,;>5ç.|«^.tad de diqbniGobiem >
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é Inspectores generales de las armas é inslilulos, Ca
pitanes generales rie los Dîslrilos v Ministro rie la (>o 
beinación para |ue Ileganilo â conocimiento rie hs an- 
loridaries civiles y mililaies nu pueda aparecer en pun
to alg mo con un carácter que ha perdido con arreglo 
à ordenanza y órdenes vigentes.»

De ór.ien del Poder Ejecutivo, comunicada por el 
Señor Mmislroïle 4^. G«ljhÍ4ía/B>n, lo irasiario á V. S. 
para su conncin^entÓ y eíeClifs’correspondientes. Dios 
guarde à V. S.^muçhos añds/fl^drid 17 de Selienabre 
de 1873.—El Secretario general, Jocé María Celle- 
ruelo.—Sr Gobernador de la provincia rie Logroño.

íNUUERO 1.249.
'V ' ..Î » t...-. .. ...

Por el Ministerio de la Guerra, se dice á este de la 
GoberOttCiOo, con fecha 30 de Agosto, lo siguiente:

«Excnio. Sr.: El Señor Miíiis|r(>de Gu^rrtd,dicp 
hov al Jefe de la Sección.quinta riv este Ministerio io 
IÇne sigue:—Se ha eot- rado el Gobierno de ia ftcpúbli- 
ca riel escrito f cha seis dehactuat en que el IhleuUen- 
te -Mi itar del D-slrilo de ÀmiaLicia participa la saiiua 
dej.a Plaza de Cádiz que v^rilicrtron el Jefe y Olicíáies 
debcuerpo’adminislraiivo »el Ejército empleados en la 
misma cuando, habiéndose nega io á prestar atíbesion 
áda causa süsleni la por los insurrectos fueron obliga- 
idas à abandonar, sus respectivos cargos, cocon Irán dose 
en el caso'previsto en el art. 4. ® dei’la Real órden de 
veintidós de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y 
1res. Asi mismo se ha enterado el espre^ado Gobierno 
por la coniiinicacidn del referido Inleodente fecha del 
dia siete que dicho personal se presentó oportunamen
te al G' neral en Jefe rie aquel Ejército y regresó des
pues «á’ la Plaza de Gádra volviendo à eucárgfirse de sus 
respeclivosíJCOmelrdós.* Y'resultando de amb’S escritos 
que el.Olivia! terdero 1). Julio Dufoo y García Se pre
sentó el dia vcintiei'ialro de Julio à ofrecer sus servi
cios al titulado comité salud pública de Cádiz, pasan
do luego á San Fernando á unirse à los insurrectos y 
en argándose despues de la Comisaría ue gucara de la 
primera de dicha- Plazas por nombramiento de aque
llos, el Gobierno déla Kepúbiica ha tenido a bien dis- 
porer que el Ofici»! Id cero Duíoó;ea dado de baja de
finitiva en el cuerpo admit istrativo riel Ejército, sin 
perjuicio de responde* á los cargos que le resulten en 
la sumaria que se instruya en averiguación de su con
ducta comunicándose esta orden a las autoridades mi
litares y civiles a fin de que llegando á conocimiento de 
las mismas, no pueda aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido >

De órdao del Poder Ejecutivo, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación io traslado á V. S pa
ra su conocimiento’y efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S muchos años. Madrid 17 de Setiembre 
de 1873.— El Secretario general, José María Celierue- 
lo.—Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

NUMERO 1.2b0.

Por el Ministerio de la Guerra, se dice á este de la 
Gobernación, con fecha 30 de Agosto último, lo si
guiente;

«Eicmo. Sr.: El Señor Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitan General de Galicia, lo que signe: En 
Tísta de ia comunicación que V. E. dirigió I este Mi
nisterio en cinco del mes actoal, trascribiendo otra 
que dirigió a su autoridad el Brigadier de Cuartel en 
laCoruña D. Pedro Mendiry y Corer a, dándole cono
cimiento de que se ausentaba à Navarra i defenderla 
çausa del llamado Cirios Sétimo y que con tal objeto 

también se llevaba á su hijo el Caplian graduado Te- 
nieote de Infai lería D. Pío MeO 'ry y Andorra, el Go
bierno rie la R pública, que re'pecio del referido Ofi
cial General ha n suelto lo conveniente, en Decreto de 
(Sta fecha, se ha servirlo disponer que el citado Te- 
ni’nile (le Infantería sea baja deíinitiva en el Ejército, 
publicándose esta en la órden ger.eral del mismo y 
rii)nrios^ cuenta de lafc-riBolucion al bfc. Ministfo de la 
Gobernación, Capitals |ehPraies de fos^lÍs^hos, Je- 
fps rie Sección (le este Maisiéno^ InsiWctor général rie 
Carabineros y ComándatHe Mènera! ¡riel Querpoíy cnar- 
lel rie Inválidos, coÓ obj^lo^e que*hegaîirio- á noticia 
de las auloririaries civihs y militares, no pueda el in
teresado apiaricer en parle alguna c(.n un carácler que 
ha pertfi(fó¿8eguffyordeoanzas y órdenes vigentes, m >n- 
dandoiambién; eW‘epelida.Gobi?.rnói se forme la cor
respondiente causa al Teniente Mendiry sirviendo de 
fuinianieoto á la misma, copia rie la comunicación di
rigida á- V.. E 'pqtqel Brigadier d 1 mismo apellido »

De órden d I expresado J^iihierno comunicada por 
el Señor Mm siró (Je la Goberoacion lo digo á V. 
para su conocim i* utoa D os guariie, á V d. muchos 
año.-. Madr.iri 17 deSelienibre.de 1875.—El Secreia- 
rioGene ai; losé María Celiéruelo.—Sr. Gobernador 
de Id provincia de Logroño.

NUMERO 1,251
Por el Minislerio de la Guerra, con fecha 9 del ac

tual, se dice á esle rie la, Gr beriiacion, lo siguienle:
«Exemo Sr.;—El Sr. MinUlro rie lá Guerra diceh^ç.y 

aUefe de l.a Seccion óle lofant^jía, lo que sigue: Én- 
terado e! Gobierno -le la Repuolica.dpi oficio riel Capi
tan general de las Provincias Vascongadas y Navarra, 
féchalo de Junio último en el que participa á este 
Minislerio que el Teniente desarma de su cargo don 
Joaquín Sacanell y Dérójo ha «íesáparecido rie la Plaza 
de Pamplona donde se hallaba (le reemplazo, el . referi
do Gobierno se ha servido disponer que el Oficial de 
que se traía sea baja definitiva eu el Ejércilo publi
cándose esta resolución eu¡ la órden general de! mismo 
con arreglo á la circular de 19 de Enero de 1850, y 
dándose conocimiento, á los Jefes é inspectores de las 
armas é institutos, Capitanes.generales de los Distritos 
y Señores Ministros de la Goberoacion y Ultramar pa
ra que llegando à noticia dr las autoridades civihsy 
Militaras, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna er n un carácter que ha perdido con arreglo à lo 
que previenen las ordenanzas y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto si se presentare ó fuere habi
do á la responsabilidad que haya podido contraer.»

De orden del .Poder Ejecutivo comunicada por el 
Sr. Ministro de ia Gr-bernacion, lo digo à Y. S. para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde A 
Y. S. muchos años Madrid 17de Setiembre de 1873.
—El Secretario general, José MaríaCelleruelo.—Señor 
Gobernador de ia provincia de Logroño.

NUMERO 1.290
Por el Ministerio de la Guerra se comunica à este dt 

la Gobernación haber sido dados de baja eu el Ejérci
to el Jefe y oficiales que se espresan á continuación;

Comandante, D. Narciso Gimeao é Ibañez; .Capita
nes, D. Santiago Rodrigues Pereira, D. Enrique Na
varro y Moreno, D. Luis Rodriguez Pereira, D. losé 
Vasco Fernaudez, D. Santiago Blanco y Gimenez, dot 
Francisco Moreno y López; Teuieotés, D. Manuel Her
rero Delgado, D. Ramón Pastor y Piflol, D Nicolás 
Fernandez Raimundo, D. Domingo Ruiz AréTalo,dQA 
Joan Melgar y Gomez, D. Eugenio Peramon Alejandra* 
D. Luis Roman Crespo, D. Fernando Arias Carbajal,
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D. Joíé Louez Miirtinez; Subteniente?, D. Jorge San- 
cBez, D Juan Ferrer SábaÜs, D. Benito MendezArias, 
D Aiiloói'o FernandefMoliiíé', Û, Jo^e (ïitnenez y Gí- 
ínenez, D. Mtliton Lope¿ y López, D. ¡Sabino Saiuz Ce
laba y p. Manuel Huirlas López.

Loque se comühicáa V. S. para que los expresados 
Jefe ÿ oficiales no puedan aparecer en parie alguna 
ton un carácter que han perdido son arregló á las te
jes y órdenes vigentes.

l’ios guarde à V. S. OiUchGs anos. rMadrid S ite Óc- 
lub're de 1873. — El 8ecr^lar¡& g^uetal, .rosé ¡tUriaCe
lle) uelq.“Sr. Gobernador dé’ la provincia oe Lo
groño. ......................'' . ,

N’MEIU) 1.29V 
irin.lar.

Por el Mipi^lerjode la Gobeinación, (‘¡qn fecha lOjie 
Junio, proximo pasado, se me dice lo í'jguienle;

«D. seando el G bierno de 'Ha R^publwa fomentar por 
«todos Ks ' medios' pcisitdcs ia il'iistracion ■ en nuestro 
»p;nsy v denp ndo énumenta qu ■ 11 oora Atlas ypográ- 
nfico, ¡histórico y estadístico de España y sus provin- 
ncias de\ Ulbaii^t'pn poüe'dar á lUZ Eran- 
«cisco LitKial- y Cablera, viene' a llenar el vacío que 
»en e-te géiierb existe ^n bí bibliográfia .-lacíonaG* ha 
«resuello que por este'MSoibverlo y todas sus depeu- 
«dencias centra es y’provinciale.s se faciliten al señor 
íLibí'i't»! los (laiio que tengan referíanles á cualquiera 
«deios ex liemos que abraza la referida oora, à fin de 
»que, llegando à ser por tai medio'tan completa como 
»bu autor se propóne, jpueda producir bentíiciosos re- 
«sultados â la pública'instrucción » ir

Cumpliendo,!^ ófden que precede y,satisfaciendo los 
deseos del autor de! expiesa,lo Atlas, hice recomen
dación especial de ésl.é apunto a ios Sres Alcaldes de 
0la provincia en circular de 3d ’de. Junio último, in
serta en el núm. 1." oe este Boletín, y hoy excito nue- 
vamenle el celo de dichas autoridades locales para que 
e.n el más breve plazo envíen .á , este Gobierno fas no-

■ ' \ iioiu : ;

ticias á que se refiere el interrogatorio sigue, con- 
teslando sus preguntas con la más rigurosá exactitud 
y por el orden con que van numéralas. >

Logroño 14 de Octubre de 1873 —81 Gobernador, 
ítámon Cep^da.-ñ-Sí Alcalde presidente del' Ayunla- 
íuíeoto popiüiar de....

INTERROGATORIO. ,,
1 .® —Noiobicá’y diroccioií ’de ios cio's y 

arióy’'ds que ¿fbzkn ese término municipalnSi nacen ó 
concluyen éo él, nómbfcS de los puntos en que nacen 
ó mueren. Si se aprovechan sus aguas, en4]ué indust 
liiüS se nlilizan. Qué clases de'pescados sé criáii en 
estas aguas, —

2 ® Aguas mediciñaitfí.'-^Si existen fuentes ó ¡ba- 
úüs de aguas medicinales, la clase de éstas; si está 
hecho e^i análisis de ellas; para .qué enfermedades se 
admiiuStrao, y el óúmoro de enfermos' qne á ^llas 
su Icu acu:l4r.

5.® Terieno.—Clases de terreno del térnsino Si 
hay montes, uombres de"tos principales y sus produc
tos, y SI perieutcenal B.slado,¡aiMunicipio ó à parli-

, 4.®',. 4g/:ic,g^ra Prx)ducc'¡Ón de'l térmi^í én ber
réales, caliius, nórlalízs, etc.; sí se' 'cddsnmëÔ éb^la 
poblrciou ó se expolian, y n este caso paro qué pun^ 
tos. Cias'és de ai bolado y destino de so producción

3 .° Zoología.—Clases dé caza y de animales dañi- 
uds ijutí nay en el término. '' "

6 .* Ganadé/'ia.- Clases de ganado que hay eii el 
dislfilp; ye- n la exactitud posible, el número de ca- 
beZúS que hay de cada clase. ■

, 7.® Botánica —Qué clases dé plantas medicinales
i sé crian eiíélCbstrAo.
• ¿UiñéráÍbgia —Qué clases de minas existen en
' eSe lérlnm-.i. y cuántas se hallan en explolaciou.

9 .* industria fabril'.—Si üay fabricas, de qué son 
. y cuántas existen.

ÍÓ. Comercio.— En qué ’consiste' el principal co- 
iheiCiO de miportacioo y exportación de esa localidad.

11 . Benefcencía municipal.—

Número

■ de<'

hospita
li -1 
. •(

1 *. .vi

■: 11 111 . t.

/ !

NOMBRE-
It.

de
cada uno.

Numero 
;.pe entermqs, 
qu». ingresa

ron en los 
afiosde .

Número 
de los que cu
raron y fue
ron alta en

J 
1871. 1872 1871. 18?2.

> ; Î "1 '1
i * ; !

!- '■

» -

í ; ' ’’

Número 
de (OS que 

murieron en

Existencia 
de enfermos que 

resultó en
——————7*

ISIO 1871 
pata para 
18b I. 1872.

1872 
pa a 
1873.

■ RENTA

de los esta

blecimientos

Procedencia, 
mérito y es
tado de con
servación de 
los edificio;.

OBSERfACIO-
NES.

, Qúé número de hospitales jbay. eq esa localidad ^er- 
epecicntes à ^«^eficenqia pr,(|viocial ó particular.’ ' 
g Si hay .casa de de^ça^p^es, ,j|snos,í misericordia ó 

casa de .expósitos, uumbrp lie, Jos .ácogídos^én estos 
KiÿtableciwieDlQ^. j r niipp ti . 
^^2, ,,Ju$trucçionpùbîiça.^Ç.a^nia» éscuelas de pi- 

ño3(y,¡ Biñas,.públicas y pavadapay,en esa locajidad;’i' 
cp^Utps^yílablecimieníos oficíqles de,2,’ euSefiabiá, y, 
cÿ.&p^S;d)B éuseO^nz^ libré., Sj, hay academias ó ijo- 
C|,edadei cvoli,bcas ó axiííiicáé, «o clase y denomiñá- 

doántas parroquias, igïe- 
hay pn el dîstçjip. Cùénïôs.^ras Heó-

Religiosos adscritos á fas parroquias,'y cuánro» Clérigos 
regulares que do tienen cargo alguno eclesiástico.

Cuántos conventos de " monjas, su denominación ÿ nú- 
lúero dé réligíosas qué los habil-^n.

14. Dipuladtís á 'Cóíiyi.'-^A qué distriW electoral * 
corresponde ese pueblo. Número dé electores que ha
bía en éP en 1872, y número de los que 'votaron en 
dicho año: número de ios que hay en el pr«,seéte da 

4875, y numeró de Ibs dúe han volado en las’eleccib* 
ines veriírcadas ebi’ei^ijes dé Sayo último. '

15. SOableeímientoi^ penales —Si hay'ùlguô esla^ 
blecimieiíto penal, clase de éste y número" de penados 
que en él exista^

16. Guardia cíví/.-í-Lqúó fber^a de este etferfie 
hayíftn^el rfi^bilo.

t7. ‘ ferroMdárrí-
lé8,'ÍÍrí*¿teí^8^de 1.* y Î.* 01*860'y cainiÚós vecioalés'' 
hay en el distrito, y à qué pueblos condoceo.
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i 8 A/onumentos.—Qué roooumfnlos arlisticos é 
histOrkoshay en esa ií^íidad y su término, y cuáles 
su estado de conservación.

19. Férias.—Qué férias é mercados se celebran 
en esa localidad, y ai tienen importancia,

29: . Diversiones Qué romerías ó fiestas públJcas 
notables-se celebran durante el aú,o, y en qué épocas. 
Cuántos casinos ó sociedades de recreo hay en la po
blación.
, 21 Fspectáculos.-r.S'\ hay, teatros ó plaza de lo
ros, qué número de localidades contienen; en quééjaoca 
del aOo suelen abrirse, y qué número de funciones se 
fueleo dar.

22. Hiqvezo imponible.-r~in}porlQ total de la ri
queza imponible de esa población; á cuánto asciende 
lo que se paga en ella prjr las^^cootribYciqaes territorial 
é industrial, y á cuánto los arbitrios ó impuestos mu
nicipales .

23. n is tor id y biografías—Qué noticias históri
cas existen de esa locaddad, y que personajes célebres 
han nacido en ella.

NüxMERO1214.
D Ildefonso de l^arza, Escribano del Número y 

Juzgado de esta ciudad de Nágera, provincia de Lo
groño

Certifico: Que en la causa de que se hará mérito, re
cayó la sentencia siguiente:

SENTENCIA. En la ciudad de Nágéra à primero 
de Agosto de mil ochocientos setenta y tres, el seller 
D. José Mrii ia Garijo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto la causa promovi
da y seguida le oficio por este Juzgado, en la cual el 
Sr. Promotor Fiscal del mismo ha ejercitado la acción 
pública contra Leandro Marín y André-» (a) Chapelo, 
de veinte y tres anos de.edad, soltero, labrador, naci
do y domiciliado en Alesanco, por la lesión causada 
con bala á Hilario Fernandez, vecino de dicha villa, y 
contra Ciríaco Heinaez Puente, de veinte y cua
tro años, casado, labrador y de la misma naturaleza y 
domicilio, por el disparo dé una arma de fuego, sobre 
la persona dd citado Leandro Marin, cutos dos hechos 
se dicen ocurridos, simultánea y sucesivamente y

Uesullando: de ella que á las siete y media déla no
che próximamente del ocho de Febrero último, en la 
villa de Alesanco, cerca de la fuente y en direcci^ n^á 
Barriocampo, fué herido Hilario Fernandez y que con
ducido à la casa de Ciríaco Heruaez, fué reconocido al 
siguiente dia nueve por D. Aureliano Rivera y D Lino, 
lilartinez, Médico-cirujauo el primero y practicante el 
segundo, titulares de dicha villa; declarando los mis
mos que el herido les habla mostrado una herida con
tusa en el bacío derecho hecha al parecer con bala qus 
internaba la piel y muy ligerameníe la primera capa 
dfe los músculos, de unai pulgada próximamente de es- 
ténsion, con dolor à la presión é impidiendo deprimir 
lo? tejidos con facilidad por bi region que ocupaba lo
do lo cual aparece probado en las declara,c¡ones dé los 
foljos primero vuelto, segund/), segundo .vuelto, fer* 
cero vuelto y siguienlés:

. Resuilaedo: que, en primero de Marzo siguiente se 
hallabaeipalrizad y cons didada la herida contusa que 
s.ufrio eitádário Fernandez, no^^habiendo necesitado des
de entonces asistencia facultativa ni quedado deformi
dad alguna j)udiendo, dedicarse al traba] o según decla- 
racien de los dos médicos, obrante al folio treinta y 
dos: <

Resu,liando: que el herido 0ilari/)_ Fernandez, los 
pro'cesados Ciríaco Hernaez y Leandro Ma^ín y el te?-, 
ligo. Gregorio Gutierrez, declaran á los .fcÜós ,primqro 
vuelto y sesenta y ocho, siete y sesenta y nueve vuel

to, tres vuelto y cuarenta y ocho vuelto, que á cosa 
dejas siete de la noche del ocho de Febrero, se reu- 
niel on los tres primerós, en la.'Uberba del ultimo y se' 
desafiaron á qu én de ellós tiraba mas al palo, maní»’ 
festaDdo;.el ie?tig“ Gregorio Gutierrez que el Ciríaco 
preguntó al Leandro, si quería reífir con él, á 1«) que 
e.ste contestó que no quería reñir con nadie y que al 
salir, Hilario Fernández desembainó un espadín cayén
dose don él por que al parecer le había h'^cho daño el

Resultando: que el Regidor del Ayuntamiento de 
Ale.sanco D. Toribio Plaza, según declara al folio dos 
vuelto, habiendo sabido que había algo de ruido en la 
plaza se dirigic à los porlaíes de lá casa consistorial y 
lo halló todo pacífico, pero que siendo ya hora compe
tente, invitó á 'os que se hallaban en dicho sitio á que 
se retirasen á sos casas, verificándolo todos entre ellos 
Hilario Fernandez y su cuñado Ciríaco Hernaez, que 
estos se dirigieron hacia la vasa de su madre y suegra 
respective y al llegar cerca de la que habita el pár
roco á la distancia como de treinta pasos del d^'claran- 
le y donde habia un grupo oyó voces de «alto» aun
que ignora quien las dm, y acto seguido hoyo un tiro y 
que dirigiéndose à aquel sitio encontró á Leandro Ma
rio con un revolver en la mano el cuaí le quitó el tes
tigo y acto seguido vino á los portales Hilario Fernan
dez y dijo que estaba herido, y preguntado por quién, 
contestó que por Leandro Mario, de un tiro:

Resultando: que el herido Hilario Fernandez, decla
ra folio primero vuelto, que lo hirió el Leandro con un 
revolver que le quitó el Regidor Sr. Plaza y que no 
sabe á qué atribuir el hecho porque habiendo encon
trado á aquel ilonde está la fuente, le saludó eí de- 
clarante y él .se separó un poco y le tiió y qu ' la mis
mo esencia'mer.le dice C riaco Hernaez eii su declara
ción del folio siete vuelto:

Resultando que procesado'Leandro Marin afirma al 
folio 1res vuelto, y en su declaración indagatoria folio 

, cuarenta que al salir de la taberna de Gregorio Gu
tierrez y al dirigirse á sU casa observó que el Hilario 
y el Ciríaco le seguían llevando el primero una espada 

• V el s*^gundo un espadín; que ya cerca de la fuente y 
casa del Sr. Cúrale dieron la voz de «alto» como á 
unas cuatro ó cinco varas y vió que Gregorio Fernan
dez hermano del Hdario iba acercándose con una ca
rabina que en el momento y sin darle tiempo á huir se 
echaron sobre el declarante el Hilario y el Ciríaco ame 
nazandole con las espadas y no quedándole otro re
curso que defenderse para salvar su existencia sacó un 
revolver que el Alcalde le habia dado y disparó un tiro 
con el objeto dé aternó. izarlos'ignorando si heriría ó 
nó á alguno, que sabe ha estado herido Hilario Fer-; 
nandez y sin duda el que declara al disparar el tiro le 
heriría, pero que no tuvo intención de hacerlo y por 
último que se retiró á su casa por detras de la Iglesia 
y cerca de aquella Ciríaco Hernaez le disparó un tiro, 
con la carabina que trajo el Gregorio el que no le dió 
metiéndose en su casa:

Resultando: que Luciano San Martin declara al folio 
seis vqeílíj. que esiando hablando ton Leandro de la 

i dispu té qué este había .teñido con Hilario en la-taberna 
i vieron à Gregorio Fernández con úna arma á su pare- 
,cer larga, jurando que iba á tirar un riWó á Leandro/ 
que el dééïarântê contésió no tiré? que estoy aquí yo y 
áesta Voz se aj rimar on Hilario Fernandez y Ciríaco 
Herniéz, hácia dónde estabab' diciéndó ^qué génteí 
y habiéndoles, coiitestado, gente dé paz el testigo sé 
retiró à su casa, ÿ á poco tiémpo ovó fío tito "que no 
sabe quién lo disparó y que Juan^Diez al folio cincuen
ta y cinco manifiesta que, éstándó' éñ la noche y hora 
de que se trata á la puefia de su casa don Gregorio* 
Mario pasó por aílí, Leandro Marim- y le hechó el alto
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flilarict Pernaudez y contestando aquel, «gente de paz» 
se arrimaron y rodearon al Leandro, pl Ij lario, Cj- 
haco,Hernaez y Gregorio Fernandez, los dos primeros 
con unos espadines y el Gregorio con una carabina y 
ál tiempo de acometer ál Leandro éste disparti un tiro, 
que eídeclaranié no sabesi diií á alguien:

Resultando: Que Gregorló Fprnantjrz, asegura al fo
lio siete ynollü y sesenta ÿ nueve que él trajo el sable 
y la carabina de so hermano Hilario que es sargento 
dé Voluntarios cuando fué herido, y por orden de don 
Toribio Plaza oficial de dicha fuerza pero que noame- 
nazó con ella á nadie; que Hilario Fernandez afirma al 
folio sesenta y debo que al salir de la taberna de Gre
gorio Gutierrez mandó à su hermano à por un sable á 
su casa para defenderse, si al dar una vuelta por el 
pueblo alguno se motiá con él. y que el testigo Fa
cundo Andrés declara ai Flio ’sesenta y 1res vuelto 
que el Hilario lema un sable en la mano cuando filé 
neri o:

ResuiUndoí’Que Ciriaco Hernaez niega en su inda 
gatoria.del f-lio sesenta y nueve vuelto el cargo que 
íe haco'Leandro Marín de báberle seguido hasta su ca
sa y hab r disparado una carabina, neg.unk, asimismo 
que él ni Hilario lubi rao armas cuando eslubieron en 
la taberna de (iregorio Gutierrez, ni que laj usaran 
cuando su cuñado tué herido:

Kesullanno: Qu’‘ los testigos Sandalio Pinedo, Cris
tóbal Martinez. Valeriano Prado, íConstanlino Ruiz de 
Gopegui V Justo Komer(j declaran que en la noche de 
que se trata oyeron varios tiros, añadiendo algunos 
que habiéndose asomado á las ventanas de sus respec
tivas casas oyeron también á Leandro Marin que de
cid. «tiradm*- que nó os tengo miedo», pero sin que nin
guno sepa quién disparó dichos tiros y diciendo el pri - 
mero que cuando oy() el tiro y ruido en la calle serian 
^obre las once de la noche;

Resultando; Que hecha la calificación FiscaLeleva
da la causa à ( lenario y evacuada la comunicación 
por los dos procesados renunciaion ambos á la ratifi
cación de las declaraciones ilel sumario, solicitando el 
Ciriaco Hernaez se recibieran los autos a prueba y 
que habiéndose accedido á su pretensión declararon á 
su instancia 1res testigos ser ciertoque cuando disparó 
él tiro Leandro Mann à Hilario Fernandez, Ciriaco 
Hernaez no tenia ninguna arma blanca ni de fuego ni 
había hecho ningún disparo;

Resultando: Que. así el Ministerio Fiscal como las 
defensas de los procesados sostuvieron en sus conclu
siones detinilivris que los hechos que se persiguen cons
tituyen dos delitos el' enó oe, lesiones menos graves de 
que es autor Leandro Marin y el otro de disparo de 
una arma de fuego atribuido a Ciríaco Hernaez; que 
respecto al primcro debiaíser declarado exento de res 
ponsabilidad el procesado Leandro como-eemprendido 
en el número cuarto del artículo octavo del Godigo pe
nal; qñe en cuanto al segundo se debía absolver libre- 
ffiente al Ciriactrpor no haberse justificado ni el hecho 
ni la participación de aquel en este y que las costás 
debían declararse de oficio:
- Considerando; Que los hechos que se estiman pro
bados en los dos primer os-resulta nd os, corroborados 
por los demá^, constituyen no solamente el delito de 
lesiones nóénos graves pues qué la inferida à Hilario 
Fernandez duró veinte días únicaipente si que también

disparo de arma; dey fuego contra el Hilario, puesto 
que consta probado -que con bala de no rewólver fué 
flépido: '
í»" Consider ando; Que si se calificare el hecho como 
delito de lesiónes ménos graves solamente según lo 
hace el Sr. Promotor Fiscal en sus escritos-de califica
ción y de acusúcion se daría la anomalía extraña de 
íñ^onersé meñof pena al delito especialmente definido 

en el articulo cuatrocientos veintitrés del Código, cuan
do con el disparo se,,causara una lesion leve ó. flué M . 
grave, que cuando (je él no resultare, lesion alguna'tp 
cual rio puede admííiisé eb buenos principios de dere
cho criminal: ,

Censi'dtrandó: por otra, parte qué el indicado artí
culo cUátyécieolüs. veirilílres, pena en absoluto y de 
una manera bien explícita el acto de disparar una arma 
de fuego coplra cualquir^r,a,persona con la prisión cor
reccional en sus grados daecíio yjuinimo, exceptuando 
solamente los casos de que concurran en el hecho Ioda# 
las circunstancias necesarias para constituir délilo frus
trado ó tentativa de parricidio, asesinato, homicidio 6 
cualquier tiro delito à que esté señalada una pena su^ 
perior por aíguno de los artículos tlél Código, de le 
cual se deducé que debe aplicarse el cuatrocientos 
veintitrés de que se trata cuando en el hecho del dis
paro concurran todas las circunstancias necesarias 
para constituir también otro delito á que esté señalada 
una pena inferior â la antes expresada y que esto ca- 
balmerite sucede en el presente caso, puesto qu ■ las 
lesiones menos graves, comprendidas como lo e&lá la 
que pade ció Hilario Fernandez eú el artículo cuatro- 
cieotos treinta y 1res de dicho Código, son penadas con 
el arresto mayor del destierro y mulla de cierno vein
ticinco à mil doscientas cincuenta pesetas:

Considerando: Que de las declaraciones del lesio
nado, de las de D. Toribio Plaza, Ciriaco Hernaez, 
Gregorio Fernandez, Luciano San Martin, Juan Diez, 
Facundo Andrés y basta de la indatoria del procesado 
fólio cuarenta, se derivan indicios tan graves, direcloí 
y concluyentes y de tal manera y tan íntimamente 
combinados entre sí que no dejan racionalmente lugar 
à la menor duda de que Leandro Marin fuese el autor 
del delito en cuestión según el orden natural y lógico 
de las cosas:

Considerando: Que las declaraciones del procesado 
Leandro, Juan Diez y Luciano San Martin y el hecho 
de que fueren armados Ciriaco Hernaez, Gregorio é 
Hdario Fernandez, (iuaodo éste fué herido por el pri
mero, estimando justificado este hecho, son insuficien- 

I les pruebas, ni aun indicios 'uficientes para adquirir 
el convencimiento de que concurrieron en el hecho las 
1res circunstancias que exige el número cuarto del ar
ticuló oclavo del Coiiigo para eximir de respousabiii- 
dad criminal al que obra en defensa de su persona ó 
derechos, puesto que à excepción del procesado y de 
Juan Diez umgon testigo depone acerca de la agresión 
al Leandro ni por consiguiente de la necesidad racioual 
del medio empleado por este para impedirla ó repe
lerla:

Considerando: Que las declaraciones Ó que se refie
re el anterior, número combinadas con las. del íaberne- 
ro Gregorio Gutierrez y Focundo AndFés y con las 
cóíilrailiccíones que se notan en las de. Ciríaco Her
naez del herido Hilario Fernandez y (le su hermano 
Gregorio!, al negar uncís y confesar otros que iban ar
mados cuando ocurrió el hecho de autüs indican sin 
duda ninguna suficienlemeñíe y producén^él conveóci- 
mierito de que Leandro Mério al disparor^.el révolveir 
contra Hilario Fernandez y al causarle Itnesioo ménOs 
grave que este ha sufrido ‘obró por est minios tan po- 
derosbs que naturalmente debieron prouSj-irle arrebá- 

' to y obcecacíoo, puesto que se vió acó^^^do ó por lo 
náéoos insultado por los dos hérman(>^^l cuñaíJo y 

! ¡de que inmeuiatámenle Antes del suce^^^ la taberna 
i de Gregorio Gutierrez había precedido provocación de 
’ 'párle del ofendido, lo cual constituye las circunstancias 

cuarta y sétima del articulo noventa del Código penal 
muy calificadas:

Considerando; Que según el artículo noventa de di^ 
chq. Código cuando úñ solo hecho constituye dós deiï^
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■^eala. librando para çllo, d oportuno testimonio defi
nitivamente juzgando lo mandó y firmó.—Hipóiito ’ 
Campo.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Hipólito del Campo, Juez de primera ins- । 
tancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en Arnedo en este mismo día de su 
techa diez y siete de Setiembre de mil ochocientos se
lenia y tres, do que yo el Secretario Certifico.—Tori
bio José de trizar.

La sentencia inserta corresponde fieli exacta ÿ lile- 
falmente con su originad obrante en él expedienté de 
su razón á que me remito. Para que conste à los efec
tos .acordados éfl la misma expido el presente que signo 
y firmo en Arnedo á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Toribio José de trizar.

' NUMERO 1.298.
- i; ■ . ■ ' .

_ Jh Juan .Manuel Farias, Juez Municipal de esta Ca
pital, ejerciendo funciones de Juez de primera instan- 
tía de la misma y su partido.

Por la presente se cita á Josefa Cañas, domiciliada 
en esta Capital do la que se auserdó en el raes de Se
tiembre últinio; para que dentro del término de diez 
dias, compa’‘ezca en este Juzgado ô manifieste el (.un
to donde se hallaáfin de recibirle declaración en causa 
criaHiKl que se instruye en este Juz¿:ado contra los Gi
tanos Juro, Francisco y Andrés Gimenez, domiciliados 
en esta Capital, sobre robo ejecutado en la casa titu
lada de Goñt, sita en jurisdicción de Villamediana. 
, . Dado en Logroúo à trece de Octubre de mil ocho- 
.cienlos seleuta y 1res.—-Juan .Manuel Farias.—-Meli- 
Aon Arenas. i

AíiMÍ.MSTBACIO.N ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

, 1 Caja Sucursal de Depósitos.

Habiéndose eslraviado un resguardo de imposición 
espedido por esta Sucursal en 9 dp Marzo de 1872 en , 
concéptb^ ‘Necesario de cúeñta nueva señalado con 
Íós números 151 de entrada ÿ.478 de registro à favor 
%lé D/Floréncio Torraíba por valor de cien pesetas,, se 
.p^viene *4'In persona en’cuyo po'dpr se hqlle se sirva 
4éhíilirl^''ó entregarlo en dicha Sucur^l,%n la inleli- 
^en^laiitfd^estao tomadas las precauciones oportunas 
p'arâ ifoé úó se entregue deposiVo sino à su iégítiijQO 
ifuêûo’ijùedàoHô djcho resguariio.sín nineun' valor y 

îrasçurrldos q'^üe sean’dos' peses desde ¡a pú- 
ÎHIc'Â’cibÜ'Üe este anúncjd en ía Gacéïa de Madrid y 
BbUlin oficiaP’íé esta ’ próyïncja^s1 n' fiaberpresentó:* 
ft'Ú, cüp*àfiegïù\à íó'* dispuesto en él arL xíel 'Ée- 

lâ^Càja general de bep^silos."^ J'

Xd^ln‘isifa(^h,'^i T, F^lisTino'del 
*ion:*(nc J *1 ^hi‘u’0 0'1 .;ofi fi 09 ísiif.ildoq ea .eoi: 
rOQ ulc-iin lim otuoinc iiiqc-o el 4 oljjí.-rm noo

SECCION DE ANUNCIOS.
■ ■■ I. "—— —. —

En la noche del 8 al 9 del actual desapa-í 
recieron de la jurisdicción de esta villa, una 
yegua y un potro, cuyas senus se espi‘èsan á 
cop.tinuacion, de la pertenencia de Juan Lá
zaro Matute, de esta vecindad.

Se suplica á cuantas personas tengan noti
cia de su paradero, se sirvan manifestarlo al 
espresado dueño oal Alcalde que suscribe.

Torrecilla de Cameros 14 de Octubre de 
1873.—El Alcalde, Victoriano Moreno.

Señas de la yegua.

Pelo castaño, de 10 á 11 años de edad, 6 
y media cuartas de alzada, hierro U. B. en la 
pierna izquierdb, herrada de pies y manos. ‘

Señas del potro.
".o
Pelo castaño, de cuatro á cinco cuartas de 

alzada y ocho meses de edad.

Se vende ó cede una Botica establecida en 
la villa dç Lodosa Navarra; para mas por me
nores dirigirse á su propietario D. Baldomc
ro ürbasos. Farmacéutico en Valces de Na
varra.

Licenciado, Baldomcro Urbasos.

INTERESANTE.
En la librería de Menchaca, calle del Mer* 

cado, número 53, se hallan de venta al íntí* 
mó; precio de 4 reales una, 1.000 cajas papel 
superior azulado de Angulema, 500 con 1'20 
cartas, sobres, plumas, lapicero, lacre, tinta 
y polvos de salvaderaj al precio de- d: reales 
una; 3.000 cajas de sobres amarillos, á 2 psí; 
una. ResñaillaS'papel blanco y rqiyado de tcr- 
das clasesiy precios. Surtido completo delta* 
da clase de libF©s¡en blanco - y rayado, de Ivl 
edj^éácion y objetos, de escritorio. . -.i i- í 
fPiVMOq «JáfiOlP Kl —rT”*-*--; i f!‘

jSé^'êi^cûetitl'a' de venta en él GortljiúP,* 
barrio de Logroño, giífeélUo^ de’óífVa" Á 
IMáffiS’Wgá'.wrk "Wéfe- 

r*. ; ‘if Obi t -ifün '-.,1

MTiBUCllIUT» TirtCUFlG» II lOtlÁM.
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